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24927 REAL DECRETO 2436/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Vara de Rey (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de ia zona de Vara de Rey (Cuenca), puestos de 
manifieste por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Ñacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de Utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de] dia cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vara 
de Rey (Cuenca).

Artículo segundo.—E] perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, ex
ceptuando la zona concentrada relativa al perímetro de Casas 
de Fernando Alonso. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
 Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24928 REAL DECRETO 2437/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Valle de Oca (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valle de Oca (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultures de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado lo realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valle de 
Oca (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la superficie de] término municipal del 
Valle de Oca más la finca límite «Granja de Otero*, de ciento 
cuarenta hectáreas de las que ciento treinta y una corresponden 
ai término de Cerratón de Juarros y nueve al de Alcocero de 
Mola, cuyos límites son las siguientes: Norte, zona concentrada 
de Alcocero; Sur, zona concentrada de Cerratón; Este, término 
municipal de Valle de Oca, y Oeste, término municipal de 
Villaescusa de Sombría. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo cientp seten
ta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mi] novecientos setenta y tres.

Artículo tercero —Se faculta a; Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24929 REAL DECRETO 2438/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Sotragero (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad .que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sotragero (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ai Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo
se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la conoen-' 
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelarla de la zona de Sotra
gero (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes; Norte, Villanueva del Río Ubierna 
y término municipal de Sotopalacios; Sur, término municipal 
de Villarmero, Comunidad de Quintanadueñas y Arroyal; Este, 
término municipal de Arroyal, y Oeste, término municipa] de 
Quintanilla Vivar. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el présente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24930 REAL DECRETO 2439/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Gete (Burgos).

Los acusados oáracteres de gravedad que ofreoe la disper
sión parcelaria de la zona de Gete (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional dé Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gete 
(Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por ei término municipal de Pinilla-de los Barrue
cos, perteneciente a la Entidad looal menor de Gete. Dieho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo• Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Articulo tercero,—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Rea] Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


